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PROCURAGÁO QUE FAZ PROJETEC - 
PROJETOS TÉCNICOS LTDA., NA FORMA 
ABAIXO. 

E
 

A 

Y 

  

  

Ls 
A
S
A
 

ta
 

A
l
i
d
a
,
 

[> SAIBAM quantos virem este instrumento de 
Procuracáo Pública que, aos 31 (trinta e um) dias do més de maio do ano de 2004 

(dois mil e quatro), nesta Cidade do Recife, Capital do Estado de Pernambuco, 

neste Tabelionato do 8. Oficio de Notas do Recife, com sede á Avenida 

Herculano Bandeira, n.” 563, no bairo do Pina, perante mim, /vanildo de 

Figueiredo Andrade de Oliveira Filho, Tabeliáo Público, compareceu como 
Outorgante PROJETEC - PROJETOS TÉCNICOS  LTDA., sociedade 
empresária com sede nesta cidade do Recife, Estado de Pernambuco, com 

endereco á Rua Irene Ramos Gomes de Matos, n.* 176, no bairro do Pina, inscrita 

no CNPJ/MF sob o n.” 12.235,441/0001-66, neste ato representada, nos termos do 

seu Contrato Social, por seu Diretor LUIZ ALBERTO TEILXEIRA, brasileiro, 
casado, engenheiro agrónomo, portador do documento número n.* 
897-D-CREA/ES, inscrito no CPF/MF sob o n.” 899.315.138-53, residente e| *, 
domiciliado nesta cidade do Recife, Estado de Pernambuco, o presente 
reconhecido como o próprio pelo Tabeliáo Público, conforme os documentos 
apresentados, pessoa maior e Juridicamente capaz, do que dou fé; E, neste 
Tabelionato, pela Outorgante, por seu representante legal, foi declarado que, para 
os efeitos do disposto no art. 6533 do Código Civil de 2002, confere poder a 
DANIEL MURGUEITIO. EGUEZ, equatoriano, casado, engenhetro civil, 

portador da cédula de identidade n.” 130145728-7, residente e domiciliado na 
cidade de Portoviejo, província de Manabi, Equador, perante: todo tipo de 
entidades políticas, fiscais, alfandegárias, administrativas, nacionais, provinciais e 

municipais, podendo para isso, dito representante: 1) Realizar todo ato e seguir 
todo procedimento necessário para estabelecer: uma sucursal da empresa 
PROJETEC - PROJETOS TÉCNICOS LTDA. _(domiciliarizagáo), na cidade de 
Portoviejo, Equador. Se confere ao Outorgado amplasS faeuldades para realizar 
todos os atos e negócios jurídicos que tenham que celebrar-se e surtir efeitos no. 

: Equador, e especialmente, para que possa contestar demandas e cumprir com as 

Po obrigacóes contraidas, conforme disposto nos arts. 6 e 415, numeral 3.* da Lei de 

É — [Companhias Equatoriana; 2) Constituir o capital da sucursal, abrir a conta de 
we qintegracáo de capital e aumentar dito capital quando o considere hecessário, ou 
mn quando assim O requeiram as autoridades equatorianas. O Outorgado poderá 

Isolicitar o registro da inversáo estrangeira; 3) Celebrar todos os contratos e assinar 

todos os documentos públicos ou privados, tais como: associacóes, consórcios, 

unióes temporárias e outras entidades ou instituigOes, necessários para realizar os 
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trabalhos próprios da representacáo da Outorgante no Equador; 4) Solicitar e 
tramitar documentos, e inscrever a empresa em todos os registros e entidades 

necessárias para realizar suas atividades no Equador; O representante poderá, junto 
com Outras assinaturas ou individualmente, apresentar-se em licitagdes públicas, 

concursos de pregos, concursos de méritos e/ou qualquer modalidade equivalente, 
convocada por organismos ou empresas do Estado, ou por entidades privadas, 
apresentando propostas ou cotagdes, e negociar ditos contratos, de acordo com as 
instrucdes e autorizacdes pertinentes emanadas dos representantes da Outorgante; 

5) Solicitar, tramitar, obter, e/ou registrar, em nome da empresa Outorgante, 

qualquer das modalidades de propriedade industrial, isto é, as Solucóes Técnicas 

de Aplicacáo Industrial, como: Patentes de Invencáo, e Modelos de Utilidade, as 

Criag0es Formais de Aplicagáo Industrial, como Projetos Industriais, Marcas, 
Lemas, Nomes, Insígnias Comercials, e Denominacdes de Origem, assim como 

suas renovacóes e prorrogacdes, transferéncias, e mudancas de nome e/ou 

domicílio, contratos e licengas; 6) Solicitar, tramitar, obter, e/ou registrar, em 

nome da Outorgante, qualquer direitos de autoria, em qualquer de suas 
apresentagóes, registros sanitários, permiss0es e/ou licengas de funcionamento, 

assim como suas renovacdes e/ou prorrogacóes, transferéncias, mudancas de nome 

e/ou domicilio, contratos e licengas; 7) Exercer aces de oposigáo, observacáo, 

impugnacáo, reconsideracáo, reclamacáo, apelagáo, cancelamento, nulidade, e 
demais que se relacionem com direitoS” derivados dos assuntos indicados e contra a 
competicáo desleal, assim como intervir em Juízos Cíveis, Comerciais, Penais, 

Contenciosos Administrativos, em acdes ou Juízos que promova e/ou se 

promovam contra a Outorgante; 8) Para que em todos os assuntos acima 

mencionados, este mandato seja suficiente, confere-se expressamente este Poder 

amplo e suficiente para exercer as faculdades especiais estabelecidas no artigo 48 

do Código de Procedimento Civil do Equador, isto é: conciliar, transigir, autorizar 
arbitragem, desistir do pleito, deferir o juramento decisório, absolver posicdes, e 

receber a coisa sobre a qual verse o litígio ou tomar posse desta; 9) Substituir ou 

delegar o presente poder, total ou parcialmente, em favor de outra ou outras 

pessoas, e revogar tais substituicóes ou delegacdes; 10) Designar Procurador 

Judicial, se for necessário, praticando, enfim, todos os atos necessários ao bom e 

fiel cumprimento do presente mandato. As faculdades enumeradas neste mandato 

sáo meramente exemplificativas, e náo limitativas de outras faculdades implícitas, 

por cujo motivo o Outorgado está autorizado a exercer, sem restricáo alguma, 

todos os direitos de acordo com a lei vigente e/ou com a legislacáo que se 
promulgue no futuro, se relacionem e/ou emerjam e/ou sejam conseqúéncia do 

objeto da presente procuragóo, e em razáo do aqui exposto. Esta procuracáo é 

outorgada por prazo iudetermizado; E assim, em fé da verdade, o disse e 

outorgou, estando de acordo com o que foi requerido, razáo pela qual foi lavrada a 
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presente Procuracáo Pública, que depois de lida e considerada conforme, a 
Outorgante, por seu representante legal, assina perante mim, Tabeliáo Público. 
Fica dispensada a presenca das testemunhas a teor do disposto no art. 215, $ 5.* do 

Código Civil de 2002. Valor dos emolumentos de acordo com a tabela da Lei n.* 
12.148/2001: R$ 29,30; Valor da Taxa de Servicos Notariais e Registrais - TSNR: 

RS 5,86; Valor Total: RS 35,16. Esta procuracáo somente é valida com o selo de 

  
     

      

  

   

     
  

autenticidade e fiscalizacáo aposto abaixo. Eu, lvanildo de Figueiredo Andrade de 8 

Oliveira Filho, Tabeliio Público titular do Cartório do 8. Ofício de Notas dol «y 
. . . » =— 

Recife, a lavre1 e assino. (a) PROJETEC - PROJETOS TECNICOS LTDA., LUIZ 3 
a ALBERTO TEIXEIRA. Recife, 31 de maio de 2004. Trasladada nesta mesma data| 3 

á > conforme o original. Dou fé. —— > 

a 2 
3 Em testemunho __ 4——-da verdade. a 
á O 

D 
< 
3 

PAZ de Oliveira Filho - Tabeliño Público - 
Marcos Antonio e Silva Alves - Primeiro Substituto 1 

os Lawrence Barbosa de Holanda Santos - Segundo Substituto ul 
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INSTRUMENTO PÚBLICO DE PROCURACIÓN QUE HACE PROJETEC - 
PROJETOS TÉCNICOS LTDA., EN LA FORMA ABAJO DESCRITA. 

SEPAN cuantos vieren este instrumento de Procuración Pública que, a los 31 (treinta y 
un) días del mes de mayo del añio 2004 (dos mil cuatro), en esta Ciudad de Recife, Capital 
del Estado de Pernambuco, en esta 8va Notaria del Recife, con sede en la Avenida 

Herculano Bandeira, n” 563, en el barrio del Pina, frente a mi, lvanildo de Figueiredo 

Andrade de Oliveira Filho, Notano Público, compareció como Otorgante PROJETEC- 

PROJETOS TÉCNICOS LTDA., sociedad empresaria con sede en esta ciudad de Recife, 

Estado de Pernambuco, con dirección en la Calle Irene Ramos Gomes de Mattos, n* 176, 
en el barrio de Pina, inscrita en el CNPJ/MF bajo el n” 12.285,441/0001-66, en este acto 

representada, en los términos de su Contrato Social, por su Director LUIZ ALBERTO 

TEIXEIRA, brasileño, casado, ingeniero agrónomo, portador del documento n? 897-D- 
CREA/ES, inserito en el CPF/MF bajo el n” 399.315.138-53, residente y domiciliado en 
esta ciudad de Recife, Estado de Pernambuco, el presente es reconocido como el propio 
por el Notario Público, conforme los documentos presentados, persona mayor y 
jurídicamente capaz, de lo que doy fe; Y, en esta Notaria, por la Otorgante, por su 
representante legal, fue declarado que, para los efectos del dispuesto en el art 653 del 
Código Civil del 2002, confiere poderes a DANIEL MURGUEITIO EGUEZ, 
ecuatoriano, casado, ingeniero civil, portador de la cédula de identidad de n” 130145728- 

7, residente y donuciliado en la ciudad de Portoviejo, provincia de Manabi, Ecuador, 

frente a todo tipo de entidades políticas, fiscales, aduaneras, administrativas, nacionales, 

provinciales y municipales, pudiendo para eso, dicho representante: 1) Realizar todo acto 
y seguir todo procedimiento necesario para “establecer unas sucursal de la empresa 
PROJETEC - PROJETOS TÉCNICOS LTDA. (domiciliarización), en la ciudad de 
Portoviejo, Ecuador. Se confiere al Otorgado amplias facultades para realizar todos los 
actos y negocios jurídicos que tengan que celebrarse y surtir efectos en el ecuador, y 
especialmente, para que pueda contestar demandas y cumplir con las obligaciones 
contraídas, conforme dispuesto en los artículos 6 y 415, mumeral 3% de la Ley de 
Compañías Ecuatoriana; 2) Constituir el capital de la sucursal, abrir la cuenta de 
integración de capital y aumentar dicho capital cuando lo considere necesario, o cuando 
así lo requieran las autoridades ecuatorianas. El Otorgado podrá solicitar el registro de la 

inversión extranjera; 3) Celebrar todos los contratos y firmar todos los documentos 
públicos y privados, tales como asociaciones, consorcio, uniones temporales y otras 
entidades o instituciones, necesarios para realizar los 
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trabajos propios de la representación de la Otorgante en el Ecuador; 4) Solicitar y tramitar 
documentos, e inscribir la empresa en todos los registros y entidades necesarias para 
realizar sus actividades en el Ecuador; El representante podrá, junto con otras firmas o 
individualmente, presentarse en licitaciones públicas, concurso de precios, concursos de 
méritos y/o cualquier modalidad equivalente, convocada por organismos o empresas del 
Estado, o por entidades privadas, presentando propuestas o cotizaciones, y negociar dichos 
contratos, de acuerdo con las instrucciones y autorizaciones pertinentes emanadas de los 
representantes de la Otorgante; 5) Solicitar, tramitar, obtener, y/o registrar, en nombre de 

la empresa Otorgante, cualquier de las modalidades de propiedad industrial, o sea, las 
Soluciones Técnicas de Aplicación Industrial, como: Patentes de Invención, y Modelos de 

Utilidad, las Creaciones Formales de Aplicación Industrial, como Proyectos Industriales, 
Marcas, Lemas, Nombres, Insignias Comerciales, y Denominaciones de Origen, asi como 

sus renovaciones y prórrogas, transferencias, y cambios de nombre y/o domicilio, 
contractos y licencias; 6) Solicitar, tramitar, obtener, y/o registrar, en nombre de la 

Otorgante, cualesquier derechos de autoría, en cualesquier de sus presentaciones, 
registros sanitarios, permisos y/o licencias de funcionamiento, así como sus renovaciones 
y/o prórrogas, transferencias, cambios de nombre y/o domicilio, contratos y licencias; 7) 
Ejercer acciones de oposición, observación, impugnación, reconsideración, reclamación, 
apelación , cancelación, nulidad, y demás que se relacionen con derechos derivados de los 

asuntos indicados y contra la concurrencia desleal, así como intervenir en Juicios Civiles, 

Comerciales, Penales, Contenciosos Administrativos, en acciones o Juicios que promueva 

y/o se promuevan contra la Otorgante; 8) Para que en todos los asuntos arriba 

mencionados, este mandato sea suficiente, se confiere expresadamente este Poder amplio y 

suficiente para ejercer las facultades especiales*establecidas en el artículo 48 del Código 
de Procedimiento Civil del Ecuador, o sea: conciliar, transigir, autorizar arbitraje, desistir 

del pleito, deferir el juzgamiento decisorio, absolver posiciones, y recibir la cosa sobre la 
cual verse el litigio o tomar pose de esta; 9) Sustituir o delegar el presente poder, total o 
parcialmente, a favor de otra o otras personas, y revocar tales sustituciones o delegaciones; 
10) Designar Procurador Judicial, se fuera necesario, practicando, en fin, todos los actos 
necesarios al buen y fiel cumplimiento del presente mandato. Las facultades enumeradas 
en este mandato son meramente ilustrativas, y no limitativas de otras facultades implícitas, 

por cuyo motivo el Otorgado está autorizado a ejercer, sin ninguna restricción, todos los 
derechos de acuerdo con la ley vigente y/o con la legislación que se promulgue en el 
futuro, se relacionen y/o emerjan y/o sean consecuencia del objeto de la presente 

procuración, y en razón del aquí expuesto. Esta procuración es otorgada por plazo 
indeterminado; Y así, en fe de la verdad, fue dicho y otorgado, estando de acuerdo con lo 

que fue requerido, razón por la cual fue labrada la 
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presente Procuración Pública, que después de leída y considerada conforme, la Otorgante, 
por su representante legal, firma delante de mí, Notario Público. Queda dispensada la 
presencia de los testigos a tenor del dispuesto en el artículo 215, $ 5to del Código Civil del 
2002. Valor de los emolumentos de acuerdo con la tabla de la Ley n* 12.148/2001: RS 
29,30; Valor de la Tasa de Servicios Notariales y de Registro — TSNR: R$ 5,86; Valor 
Total: R$ 35,16. Esta procuración solamente es válida con la estampilla de autenticidad y 
fiscalización puesto abajo. Yo, lvanildo de Figueiredo Andrade de Oliveira Filho, Notario 

Público titular de la 8va Notaria del Recife, la labré y la firmo. (a) PROJETEC - 
PROJETOS TECNICOS LTDA., LUIZ ALBERTO TEIXEIRA. Recife, 31 de mayo del 
2004. Trasladada en esta misma fecha conforme el original. Doy fe. 

En testimonio (rubrica ilegible) de la verdad. 

Sello de la 8va Notaria Recife. Notaria Figueiredo. Fidei et Verytas. Texto ilegible. 
Estampilla del Tribunal de Justicia de Pernambuco. Acto Notarial o de Registro. Anoreg- 
Pe. AAO 23280. (Firma ilegible) . Ivanildo de Figueiredo Andrade de Oliveira Filho — 

Notario Público. Marcos Antonio e Silva Alves — Primer Sustituto. Lawrence Barbosa de 

Holanda.Santos — Segundo Sustituto. Odilon Pereira da Cunha Filho — Tercer Sustituto. 

Sello de la República del Ecuador. Consulado en Brasilia. Presentada para autenticar la 
firma que antecede, el suscrito Cónsul del Ecuador en Brasilia, certifica que es auténtica, 
sendo la que usa el señor IVANILDO DE F. ANDRADE DE OLIVEIRA FILHO en 
todas sus actuaciones. Autenticación N” 221/04. Partida Arancelaria: 111-15-7. Valor de la 
Actuación: US $50,00. Brasilia, a 01 de Junio 2004. Firma ilegible. Juan Pablo Valdivieso. 

Ministro Encargado de los Asuntos Consulares. 

Sello del Consulado del Ecuador en Brasilia. Tres estampillas del Servicio Consular 
Ecuatoriano. Valor 20 dólares — 106996. Valor: 20 dólares — 106954. Valor: 10 dólares — 

124760. 

| -Av. Herculano Bandeira, 563 — Pina. Recife/PE - CEP: $51.110-131. Telefax: (81) 
3467,8000. www .tabelionatofigueiredo.com.br 
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RAZON: CON ESTA PECHA TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

DE PROTOCOLIZACION DE LA FIEL COPIA DEL PODER GENERAL 

OTORGADO POR PROJETEC - PROJETOS TECNICOS: LIMITADA A 

FAVOR DEL SEÑOR DANIEL MURGUEITIO, CELEBRADA ANTE MI EL 

VEINTINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, DE LA “RESOLUCION 

NUMERO 04.Q.11,2597, DE FECHA CINCO DE JULIO DEL DOS MIL 

CUATRO, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS EN 

LA CUAL CALIFICA DE SUFICIENTE EL PRESENTE PODER .- QUITO A, 

CINCO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CUATRO.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.04.Q.1J. 

FABIAN ALBUJA CHAVES 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacno tres testimonios de las protocolizaciones 
efectuadas ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, de 29 de junio del 
2004 (2), que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo 

al establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera PROJETEC - 
PROYECTOS TÉCNICOS LTDA., de nacionalidad brasilera. 

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales, ha emitido informe favorable sobre la 
suficiencia de los documentos presentados mediante Memorando No..S5C.1)DJCPTE.2004.203 de 2 
de julio del 2004, 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

* ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, 
«Utorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera PROJETEC - 
PROYECTOS TÉCNICOS LTDA., con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a 
las leyes ecuatorianas, y, calificar de suficiente el Poder otorgado por el Directorio, a favor del señor 
Daniel Roberto Murgueitio Eguez, de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano 

ce Quito, tome nota del contenido de esta Resolución al margen de las protocolizaciones de 29 de 
junio de! 2004 (2); b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón Portoviejo, en el Registro 

Mercantil a su cargo, en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los 
documentos constantes en las protocolizaciones y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de periódicos de mayor 
crculación en Portoviejo, el texto integro del Poder con las razones correspondientes y un extracto 
da los documentos constantes en las protocolizaciones antes referidas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de las protocolizaciones 
referidas. 

    
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quity/ O 5 JUL ¿uva 

) SuClcmnt — o 
T. 18836 1% Ds pa 

 



CERTIFICO: 

QUE La PRESENTE RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE. QUEDA LEGALMENTE 

INSCRITA BAJO EL NUMERO DOSCIENTOS SESENTA Y DOS (16D) DEL 

REGISTRO MERCANTIL CONJUNTAMENTE CON La ESCKITURA FUBLICA 

DE ESTABLECIMIENTO DE La SUCURSAL EN EL ECUADOR DE LA 

COMPAÑÍA EXTRANJERA PROJETEC-PROYECTOS TÉCNICOS LIDA, Y 

ANOTADA EN EL REFERTORIO GENERAL TOMO No, 22.- SE HA DADO 

CUMPLIMIENTO A TODO LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO 

LITERAL B) DE £57,4 RESOLUCION, | 

PORTOVIEJO, 12 DE JULIO DEL 2004 

LA REGISTRADORA, 

A 

»Al Carmen Chang Te hot 

gira stoccanti
l del Cantón Portoulays 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.04.Q.1J. 

FABIAN ALBUJA CHAVES 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de las protocolizaciones 
efectuadas ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, de 29 de junio del 
2004 (2), que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo 
al establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañia extranjera PROJETEC - 
PROYECTOS TECNICOS LTDA., de nacionalidad brasilera. 

” QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales, ha emitido informe favorable sobre la 
> » suficiencia de los documentos presentados mediante Memorando No..SC.!I,DJCPTE.2004.203 de 2 
“de julio del 2004. 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

: RESUELVE: 

* ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, 
“autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera PROJETEC - 
PROYECTOS TECNICOS LTDA., con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a 
las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado por el Directorio, a favor del señor 
Daniel Roberto Murgueitio Eguez, de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano 
de Quito, tome nota del contenido de esta Resolución al margen de las protocolizaciones de 29 de 
junio del 2004 (2); b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón Portoviejo, en el Registro 

- $ Mercantil a su cargo, en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los 
e documentos constantes en las protocolizaciones y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de periódicos de mayor 
circulación en Portoviejo, el texto integro del Poder con las razones correspondientes y un extracto 
de los documentos constantes en las protocolizaciones antes referidas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de las protocolizaciones 
referidas.    
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